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Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 41.981.-

Rafaela, 23 de Junio de 2015.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 260.367/8 - Fichero N° 71; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 41.408 se llamó a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Guardia
y Vigilancia del Cementerio Municipal de ésta ciudad.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 29 de Abril de 2015 se presentaron cinco ofertas,
correspondiendo las mismas a AM Y PM S.R.L, SERVICIOS DEL LITORAL S.R.L., SPI SEGURIDAD PRIVADA de Peralta
Alexis, CROSS S.R.L., SEGURY - RAF S.R.L.

Que en el acto de apertura se rechaza la oferta de la empresa SERVICIOS DEL LITORAL S.R.L. con
domicilio en calle Salía N°3.726 de la localidad de Sania Fe, por no cumplimentar con el articulo 7° inciso g) del Pliego de Bases
y Condiciones Generales.

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada surge que los oferentes han cumplimentado con
la totalidad de los mismos.

Que en la evaluación técnica se informa que no surgen observaciones que realizar.

Que los oferentes no registran deuda con la Municipalidad de Rafaela.

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente licitación al oferente
SPI SEGURIDAD PRIVADA de Peralta Alexis.

Que afs.369 el representante de la Tirina Scgury Raf SRL solicito se libre pedido de informe a la Oficina
de Control de Agencias Privadas de la URV de Policía U-1 la ciudad de Rafaela, solicitando información sobre la tramitación de
sumarios administrativos abiertos a la firma SPI Seguridad Privada.

Que a fojas 441 de autos, la mencionada repartición informó que al día de la fecha se encuentran en
trámite actuaciones labradas a la Firma SPI Seguridad Piivuda, pero que dicha tramitación administrativa no impide a las agencias
a presentarse en procesos (¡citatorios, en tanto no implica suspensión y/o cancelación para su funcionamiento.

Que en virtud de ello, no existen impedimentos de índole jurídica que obsten a la adjudicación del
servicio licitado a la firma mencionada.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

I ) I - C R E T A

Art. 1"1.- Adjudícase a la la Firma SPI SEGURIDAD PRIVADA de Peralta Alexis con domicilio en calle Nicasio Oroño .V58 de
la localidad de Rafaela, la contratación Servicio de Guardia y Vigilancia del Cementerio Municipal de la ciudad de Rafaela, el que
se llevará a cabo con una cantidad de un (1) operario, 13 tis do kir.es a sábados y 16 horas los domingos y feriados, haciendo un
total aproximado de 410 horas mensuales durante un periodo do Doce (12) Meses a partir de la fecha de comienzo de la prestación
del servicio, por la suma de Pesos Setenta y Nueve con Treinta y Cinco Centavos (S 79,35.-) la hora, pagaderos mensualmente, de
acuerdo a la cantidad de horas efectivamente trabajadas y a los quince (15) días de la recepción conforme de la factura
correspondiente a la prestación realizada el mes anterior, en un lodo d¿ acuerdo a su oferta y al Decreto N° 41.408.

Art. 2").- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la cu;iiiatación se regirán por las disposiciones emanadas del Decreto
41.408.

Art. 3°).- El presente será refrendad^/por el señor Sucretariu de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de Espacios,
Servicios Públicos y Medio Ambient

Art. 4°).- Regístrese, comuniques/ notifíquese, publíquesc y archívese.
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